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La verdadera energía de la química está
en la eficiencia y el ahorro (V)

INFORMACIÓN - COMUNICACIÓN - LA QUÍMICA Y LA VIDA (LXV)

Se calcula que el
consumo eléctrico
mundial es, más o
menos, de uno
16,790,000,000,000
KWh/año. De ellos, un
16,25% se consumen
en la Unión Europea y
un 22,75% en los
Estados Unidos.

Toda esa energía
tiene que obtenerse de
las llamadas fuentes
primarias que necesi-
tan de una "central"
para transformase en
electricidad. Las "cen-
trales" térmicas con-
vierten la energía que
se genera al quemar
combustibles fósiles
(las antiguas de car-

bón, la clásicas de
derivados del petróleo
y las modernas y efi-
cientes instalaciones
de gas) en electricidad
y son, todavía hoy, la
fuente de más del
60% de la electricidad
que se consume en el
mundo.

La lucha contra el
cambio climático pasa
por la generación de
electricidad a través
de fuentes primarias
renovables (el sol, el
viento, los ríos, las
mareas....) y, sobre
todo, por el ahorro
energético: la única
energía que no conta-
mina es la que no se

consume y, por lo
tanto, no se genera.
En este esfuerzo, el
papel de la industria
química es especial-
mente importante.

Las bombillas fluo-
rescentes compactas
(que todos conocemos
como bombillas de
bajo consumo) son
mucho más eficientes
que las bombillas con-
vencionales. Mientras
que las segundas pro-
ducen principalmente
calor, las bombillas de
bajo consumo tienen
mucho más poder de
iluminación por cada
vatio consumido. Con
la misma cantidad de

luz que una bombilla
convencional, ahorran
hasta un 70% de la
energía y, además,
duran entre 10-15
veces más tiempo y
pueden ser totalmente
recicladas... y, una vez
más, la química está
detrás de esta innova-
ción pues los produc-
tos químicos que con-
tienen permiten esas
ventajas.

En un futuro cerca-
no, las pantallas pla-
nas de las televisiones,
teléfonos móviles,
equipos MP4 o los
ordenadores estarán
elaboradas con la tec-
nología OLEDs (o
Organic Light-Emitting
Diode, es decir, diodo
orgánico emisor de
luz). 

Elaboradas con
materiales plásticos
muy ligeros, las panta-
llas que utilizan esta
tecnología son muy
eficientes en el ahorro
energético, mejorando
las prestaciones de las
batería y, por supues-
to, ahorrando energía
eléctrica.

Clasificación y etiquetado de productos
químicos, ¿al fin un lenguaje universal?

En el mundo se uti-
lizan actualmente dis-
tintos sistemas para la
clasificación y el eti-
quetado de productos
químicos. La misma
sustancia puede clasi-
ficarse como "tóxica"
en Estados Unidos,
"nociva" en la Unión
Europea y "no peligro-
sa" en China. 

A fin de eliminar
estas diferencias y
reforzar la protección
de las personas y del
medio ambiente en
todos los países, se
decidió desarrollar un
Sistema Globalmente
Armonizado (SGA) de
clasificación y etique-
tado o en su versión
original GHS ("Globally
Harmonized System of
classification and labe-
lling of Chemicals")
bajo los auspicios de
las Naciones Unidas. 

Así, el alcance del
GHS se basa en el
mandato de la
Conferencia de las
Naciones Unidas sobre
el Medio Ambiente y el
Desarrollo (CNUMAD)
conocida como

"Cumbre de la Tierra"
de 1992, para que se
desarrolle un sistema
de esa índole tal como
se indica en el Capítulo
19 del Programa 21. Si
bien, fue posterior-
mente en la Cumbre
Mundial para el
Desarrollo Sostenible
celebrada en
Johannesburgo en
2002, donde finalmen-
te se aprobó y alentó a

los países a que lo
implementasen a más
tardar en 2008.

…Y con fecha de 31
de diciembre de 2008
este Sistema
G l o b a l m e n t e
Armonizado SGA "se
he hecho ley" publi-
cándose en el boletín
de referencia en el
seno de la Unión
Europea (DOUE), el
R e g l a m e n t o

C o m u n i t a r i o
1272/2008 que por ser
Reglamento y no
Directiva, es obligato-
rio en todos sus ele-
mentos, y directamen-
te aplicable en cada
Estado miembro; si
bien su plena eficacia
se demora en el tiem-
po a una fecha clave:
1 de junio de 2015.

(sigue pág.2)
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Jornada del Colegio de Químicos del País Vasco (Enero 2009):

“Obligación legal y voluntariedad en la campaña E-PRTR”
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Publicado en el Diario Oficial de la Unión
Europea el Sistema Global de etiquetado

INFORMACIÓN - TUTELA DE PRODUCTO

El Inventario de Suelos potencialmente
contaminados de la CAPV en marcha

INFORMACIÓN - MEDIO AMBIENTE
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Gratuita para colegiados.

(viene pág.1)
…Mientras tanto se

establece un período
transitorio: en cuanto
a la reclasificación de
sustancias será el 1 de
diciembre de 2010 la
fecha límite y por lo
que respecta a la
reclasificación de mez-
clas se prevé el 1 de

junio de 2015. 
…Y ello es debido a

que la armonización
del sistema de clasifi-
cación y etiquetado de
productos químicos ha
supuesto la derogación
de las normativas que
hasta el momento
regulaban este ámbi-
to, esto es, la Directiva

67/548/CEE para sus-
tancias y la Directiva
1999/45/CE en lo que
se refiere a mezclas,
con una fecha previs-
ta, insistimos, de 1
junio de 2015. 

Por último, no
debemos olvidar que
la armonización del
sistema se desarrolla-

rá en paralelo con el
Reglamento REACH
para, de esta forma, ir
paulatinamente susti-
tuyendo al actual sis-
tema de clasificación y
etiquetado, porque,
como sabemos, el
Reglamento REACH no
incluye normas de esta
índole.

El pasado 24 de
octubre de 2008, el
BOPV publicó el
Decreto 165/2008, de
30 de septiembre, de
inventario de suelos
que soportan o han
soportado actividades
o instalaciones poten-
cialmente contaminan-
tes del suelo.

Esta norma es un
desarrollo de la Ley
1/2005  para la pre-
vención y corrección
de la contaminación
del suelo, en concreto
del Capítulo VI
"Instrumentos de la
Política de Suelos". De
entre los instrumentos
de que se vale el legis-
lador para el cumpli-
miento de las obliga-
ciones de protección
del suelo, el artículo
33 se refiere expresa-
mente al inventario de
suelos.

La finalidad del
Decreto no es otra que
la de aprobar el inven-
tario de los suelos que
reúnen las característi-
cas citadas, así como
regular su permanente
actualización estable-

ciendo el procedimien-
to para la inclusión de
nuevos suelos, o la
exclusión de los ya
inventariados. 

Al hilo de esto últi-
mo, surgen dos cues-
tiones de importante
preocupación: la pri-
mera es, cómo puede
acreditarse que los
suelos que figuran en
el inventario no sopor-
tan, y nunca han
soportado, una activi-
dad o instalación
potencialmente conta-
minante del suelo,
esto es, el procedi-
miento de exclusión de
suelos; la segunda, las
implicaciones que
supondrá para las
empresas la efectiva
inclusión de "sus sue-
los" en el citado inven-
tario

La metodología uti-
lizada para la elabora-
ción del inventario se
ha basado según esta-
blece el propio
Decreto, en la recopi-
lación de información
de las fuentes docu-
mentales municipales
y supramunicipales,

visitas de campo y
entrevistas personales
con técnicos de los
municipios con la fina-
lidad de identificar y
localizar las activida-
des potencialmente
contaminantes del
suelo y obtener datos
sobre ellas.

La inclusión en el
inventario de suelos
reviste especial impor-
tancia para las empre-

sas que, figurando en
el inventario, no se
encuentren en alguna
de las circunstancias
previstas en la Ley
1/2005  pues, debido a
actividades históricas
realizadas en su
emplazamiento, se
verán obligadas a rea-
lizar los pertinentes
informes e investiga-
ciones.

Las sustancias que se hayan clasificado,  etiquetado y envasado de conformidad con la Directiva 67/548/  CEE y que ya se hayan comercializado

antes del 1 de diciembre  de 2010, no tendrán que volver a ser etiquetadas y envasadas de  conformidad con el presente Reglamento hasta el 1 de

diciembre  de 2012, así mismo, las mezclas que se hayan clasificado,  etiquetado y envasado de conformidad con la Directiva 1999/45/  CEE y que

ya se hayan comercializadas antes del 1 de junio  de 2015, no tendrán que volver a ser etiquetadas y envasadas de  conformidad con el presente

Reglamento hasta el 1 de junio  de 2017.  
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